
  

Página | 1  

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

Dirección: Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 332 3434                                           

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 127401                   Versión: 11.0, Fecha: 29/05/2023, Código: GDC-PL-07 

FORMATO: ACTA 
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MESA DE APOYO TECNICO Y JURÍDICO AL SEGUIMIENTO DE PROYECTOS VIGENCIA 2023  

ORDEN DEL DIA 

Actualmente se realiza apoyo jurídico al seguimiento de proyectos a cargo de la 

Subdirección de Proyectos de la Dirección de Infraestructura y Desarrollo Empresarial, en los 

departamentos del Chocó asignados a la supervisión 

De acuerdo con lo anterior, la mesa de trabajo se desarrollara ́ por orden de municipio, así ́:  

Alto Baudó 

Juradó 

Lloró 

DESARROLLO  

Quibdó., 9 de noviembre de 2023  

 

 

CHOCÓ 

 

WESLIN JAMES MOSQUERA PALACIOS 

 

 

 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE USO DE RECURSOS No. 1293 de 2023   

NOMBRE DEL PROYECTO ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA OPTIMIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA 

DE ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE JURADÓ, DEPARTAMENTO DE 

CHOCÓ 

EJECUTOR MUNICIPIO DE JURADÓ, DEPARTAMENTO DE CHOCÓ 

PLAZO 7 meses   

FECHA DE TERMINACIÓN 

DEL CONVENIO 

27/06/2024  

VALOR DEL PROYECTO $518.496.974,00) 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

0% 

ACTA DE INICIO DE OBRA NO 
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OBSERVACIONES 

TECNICO 

En contratación – ya se adjudicó el proceso de consultoría (11 de 

diciembre) e interventoría (19 de diciembre de 2023)  

OBSERVACIONES 

JURIDICO 

En seguimiento hasta lograr firma actas de inicio contratación derivada 

 

El día 9 de noviembre de 2023 se revisa la minuta, y desde el componente jurídico se 

realizan las siguientes observaciones: 

 

1. El ultimo pago, debe dejar claro que Posterior al Acta de liquidación y Recibo a 
satisfacción por parte del Municipio. 

2. Pago No. 3, especificar que debe contener tanto el informe de prefactibilidad y 
el informe de acompañamiento, no dejarlo abierto, ahora bien, si para el pago 
No.2 piden informe de prefactibilidad porque lo vuelven a poner como requisito 
en el pago 3? 

3. Pago No.2 indicar que debe contener el informe de prefactibilidad 
taxativamente punto a punto. 

El día 9 de noviembre de 2023, se reciben borradores de pliegos de consultoría, se realiza 

la revisión técnica y jurídica. 

 

 

 

 

 

 

 

WESLIN JAMES MOSQUERA PALACIOS 

Apoyo a la Supervisión Zona Sur Chocó 

 

 

 

 

 
 


